
 

¿QUÉ SON LOS PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES - PRAES? 

Son proyectos que desde el aula de clase y desde la institución escolar se vinculan  a  la solución 

de la problemática ambiental particular de una localidad o región, permitiendo la generación de 

espacios comunes de reflexión, desarrollando  criterios de solidaridad, tolerancia, búsqueda de 

consenso, autonomía y, en últimas, preparando para la autogestión en la búsqueda de un 

mejoramiento de la calidad de vida, propósito último de la educación ambiental. 

(Torres, M. MEN, 1.996)  

1.6.2 PROPÓSITOS DE LOS PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES. 

Incluir la dimensión ambiental en el currículo permeando todas las áreas del conocimiento, las 

actividades escolares y comprometiendo a todos los sectores que conforman la estructura 

escolar con un nuevo proyecto de escuela. 

Abrir las puertas de la escuela para conocer la problemática de la comunidad y establecer un 

puente ce comunicación entre los sectores externos (instituciones  gubernamentales, ONG, 

comunidad entre  otros) y la escuela aportando elementos para comprender la  problemática 

ambiental del entorno. (Tomado del Ministerio de Educación Nacional). 

Propiciar  el diálogo de saberes, la interdisciplinariedad, adecuando y flexibilizando el currículo. 

Diseñar y formular estrategias y propuestas pedagógico – didácticas de acuerdo al contexto, y al 

ciudadano que vive en él y que se quiere formar. 

Poner en contacto a los alumnos con su propia realidad, permitiendo reflexionar sobre las 

problemáticas que afectan su entorno y calidad de vida. (Política de Educación Ambiental). 

Nuestra Constitución Nacional se ocupa de los problemas ambientales. En el capítulo: "Nuevos 

derechos y garantías" se refiere al derecho a un ambiente sano: 

  

 Art. 41: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 

desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes 

sin comprometer las de las generaciones futuras `(...) Las autoridades proveerán a la protección 

de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del 

patrimonio natural y cultural de la diversidad biológica y a la información y educación 

ambiental". 

El Ministerio del Medio Ambiente formulará, junto con el Presidente de la República y 

garantizando la participación de la comunidad, la política nacional ambiental y de recursos 

naturales renovables, de manera que se garantice el derecho de todas las personas a gozar de un 

medio ambiente sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía de la Nación. 

Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente coordinar el Sistema Nacional Ambiental, 

SINA, que en esta Ley se organiza, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas y de 

los planes, programas y proyectos respectivos, en orden a garantizar el cumplimiento de los 

deberes y derechos del Estado y de los particulares en relación con el medio ambiente y con el 

patrimonio natural de la Nación. Artículo 3: Del Concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende 

por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad 

de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se 
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sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo 

para la satisfacción de us propias necesidades. Artículo 4: Sistema Nacional Ambiental, SINA-.  

El Sistema Nacional Ambiental, SINA, es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, 

recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales 

ambientales contenidos en esta Ley. Estará integrado por los siguientes componentes:  

1. Los principios y orientaciones generales contenidos en la Constitución Nacional, en esta Ley 

y en la normatividad ambiental que la desarrolle. 

 2. La normatividad específica actual que no se derogue por esta Ley y la que se desarrolle en 

virtud de la Ley. 

 3. Las entidades del Estado responsables de la política y de la acción ambiental, señaladas en la 

ley.  

4. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la problemática 

ambiental.  

5. Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del medio ambiente. 

 6. Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de 

información, investigación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental. 

 El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcionamiento del Sistema Nacional 

Ambiental, SINA. Parágrafo: Para todos los efectos la jerarquía en el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, seguirá el siguiente orden descendente: Ministerio del Medio Ambiente, 

Corporaciones Autónomas Regionales, departamentos y distritos o municipios. Artículo 5: 

Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: 1. Formular la 

política nacional en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, y 

establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares 

adyacentes, para asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y 

del medio ambiente 


